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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-9799   Información pública de solicitud de licencia para acondicionamiento 
de local para centro veterinario en calle Isla de Mouro, 7 de Somo.

   Clínica Veterinaria Somo S. L.P., solicita licencia a este Ayuntamiento para el acondiciona-
miento de local para Centro Veterinario, en el pueblo de Somo, calle Isla de Mouro, número 7. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de 
diciembre, de Control Ambiental Integrado, se abre información pública por término de veinte 
días hábiles para que los que se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende ejercer pueda formular las alegaciones que estime convenientes. 

 Ribamontán al Mar, 6 noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2017/9799 
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